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Intendenc¡a de Prestadores
Subdepartamento de cestión de Calidad en Salud
Unidad de Gestión en Acred tación

nrsolucróN EXENTA rPl-No 1383

sANrrAGo, 09JUL 2018

vrsTos:

1) Lo dispuesto en los numerales 7", 2" y 3" del artículo 121 del DFL No 1, de 2005, de
Salud; en el Reglamento del S¡stema de Acred¡tac¡ón para los Prestadores
Institucionales de Salud, aprobado por el D.S. N" 15, de 2007, de Salud; en la Ley
N'19.880 y, lo instruido en las Circulares 1PlNo1, de 2OO7, que establece el
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de autorización de Entidades
Acreditadoras e IP/N'3, de 2009, sobre la Forma de efectuar las inscrlpclones en el
Registro Público de Entidades Acreditadoras; en la Resoluc¡ón Exenta SS/No 964, de 31
de mayo de 2077, y en la Resolución Afecta SS/N' 67, de 14 de agosto de 2015;

2) La Resolución Exenta IP No 317, de22de abr¡l de 2013, mediante la cual se autorizó
el funcionamiento como Entidad Acreditadora a Ia sociedad "ACREDITA NORTE CHILE
LIMITADA", cuyo representante lega¡ es doña Luz Velásquez Betancur, con
facultades de representación de la antedicha sociedad ante esta Superintendencia; y Ia
Resolución Exenta IPlNo 943, de l5 oe mayo de 2018, que renovó drcha autorización;

3) La solicitud formulada por doña Luz Velásquez Betancur, ingreso No 100.817, de 25
de JUnio de 2018, mediante la cual solic¡ta la incorporación al cuerpo de evaluadores de
la entidad señalada en el numeral anterior de doña Rosemarie Alejandra Turrieta
Rosas, R.U.N. No 10.052.681-6, de profesión lYatrona;

4) El Informe Técnico, de fecha 5 de julio de 2018, emitido por la func¡onaria de la
Unidad de Gestión en Acreditación de esta Intendencia. doña Cather¡ne Sepúlveda
Rojas;

CO NSI D E RAN DO:

1".- Que el Informe Tecnico señalado en el N04) de los Vistos precedentes concluye que
doña Rosemarie Alejandra Turrieta Rosas no cumple los requisitos reglamentarios
de idoneidad técnica para su inclusión al cuerpo de evaluadores de la ent¡dad
acreditadora solicitante, por no acreditar experiencia clínica de, a lo menos, cinco años,
recomendando no dar iugar a la solicitud;

20,- Que los antecedentes fundantes de la solic¡tud resultan suficientes para justif¡car
las conclusiones del informe técn¡co antes referjdo;



Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales ,
reg la menta rias antes se ña ladas,

RESUELVO:

1o NO HA LUGAR a la petición de incorporac¡ón de D. Rosemaríe Alejandra Turrieta
Rosas/ R.U.N. N" 10.052.681-6, de profesión lYatrona, al cuerpo de evaluadores de la
entidad acreditadora "ACREDITA NORTE CHILE LIMITADA", contenida en su soljcitud
señalada en el No 3 de los V¡stos precedentes.

20 NOTIFÍQUESE la presente resolución a la solicitante por carta certificada. Sirva la
presente resoluc¡ón como suf¡ciente instrucción a Ia Secretaría de la Intendencia oe
Prestado res.

3o AGRÉGUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia, una copta
e¡ectrónica de la presente reso¡uc¡ón en la inscripción que la Entidad Acreditadora
"ACREDITA NORTE CHILE LIMITADA" mantiene en el Registro público de Entidades
Acred¡tadoras. sirva la presente resolución como suficiente instrucción al antedicho
Fu nciona rio Reg istrad o r.

40.- ARCHÍVENSE los a nteced entes.

REGISTRESE Y

MONSALVE B VI DES
A DE PRESTADORES (s)

SUPERINTENDENCIA DE

- Entidad Acred¡tadora "ACREDITA NORTE CHILE LIIvIITADA" (por correo etectrónico y carra
certificada)
- .lefa Subdepartamento de cestión de Calidad, Ip- Encargado Unidad de Gestión en Acredjtación, Ip- Sra. Catherine Sepúlveda Rojas- Sra. Yasmín Méndez Espjnoza
- Funcionar¡o Regjstrador Ip, Sr. E. Javier Aedo- Abog. C. Corra¡ G., IP
- Expediente Entidad Acred itadora
- Oficina de Partes
- Archivo
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